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-El Ministro de TrabajO y Seguridad Social,
:-o.iAl'<'lJEL CHAVES GOt'<ZALEZ
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23564 REAL DECRETO 1766/1986, de 29 de agosto. por el
que se dispone el cese de don Luis Garda de BIas
como Secretario general para la Seguridad Social.

.A propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de
agosto de 1986,

Vengo en disponer el cese de don Luis García de BIas como
Secretario general para la Seguridad Social, agradeci6ndole los
servicios prestados.

Dado en Palma de Mal1or,:a a 29 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Nota aclaratoria para la interpr-etadón del presente anexo

1. Columna primera: «Número de Registro Personal».
En los ocho primeros dígitos figura el número del documento

nacional de identidad. Los otros dos siguientes corresponden a
control y para evitar posibles duplicidades (Real Decreto
1405/1986, de 6 de junio; «Boletín Oficial del Estado» del ~).

2. Columna tercera: <<Número de orden».
Los dos primeros dígitos corresponden al año de la convocatQ

Iia (promoción).
El tercero, al sistema de acceso (acceso directo). Los cinco

siguientcs,al número de orden obtenido en la promoción.
Es importantisimo el conocimiento de este dato, pues será el

que detenni.1e la prioridad en los concursos de traslados para los
que acuden en igualdad de puntuación.

3. Columna cuarta: «Código provincia!».

Las claves provinciales son las siguientes:
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01 Alava.
02 Albacete.
03 .AJicante.
04 ~Jmería.

05 Avila.
06 Badajoz.
07 Baleares.
08 Barcelcna.
09 Burgos.
lO Cáceres.
l j Cádiz.
12 Castellón.
13 Ciudad Real.
14 Córdoba.
15 Coruña, La.
16 Cuenca.
17 Gerona.
18 Granada.

19 Guadalajara.
20 Guipúzcoii.
21 Hueh'a.
22 Huesca.
23 Jaén.
24 León.
25 Leriaa.
26 Logroño.
27 Lugo.
28 Madrid.
29 Málaga.
30 Murcia.
31 Navarra.
32 Orense.
33 Oviedo.
34 Palencia.
35 Palmas, Las.
36 Pontevedra.

37 Salamanca.
38 Santa Cruz de

Tenerife.
39 Santander.
40 Segovia.
41 Sevilla.
42 Saria.
43 TarrOl.gona.
44 Terne!.
45 Toledo.
46 Valencia.
47 Valladolid.
48 Vizcaya.
49 Zamora.
50 Zaragoza.
51 Ceuta.
52 Metilla.

23565 REAL DECRETO 1767/1986, de 29 de agosto, por el
que se nom,l)ra a den Adolfo Jimenez Fernández
Secretarw ger.eral para la Segundad Socia/.

.A propuesta del Mi:r:.istro de. T.rabajo y Segurid~~ Social 't previa
delIberaCIón del Consejo de MIUlstroS en su reUnIon del dla 29 de
agosto de 1986,

Vengo en nombrar a don Adolfo Jiménez Fernández Secretario
general para la Seguridad Social.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R,

El MinislfO de TrabajO y Seguridad SQ<;ial.
~ANUEL CH..... V"ES GONZALEZ


